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Código TRD: 2.1.0.1

Bogotá D. C. 

Señora
YURY PASTRANA MURCIA
Correo electrónico: pastranayury98@gmail.com 

Referencia: Radicados  MinTIC  Nos.  231002908  y  231002949  del  17/01/2023;
231006435 del 25/01/2023

Asunto: Respuesta a su comunicado 

Respetada señora Yury,

Reciba un cordial saludo de la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (MinTIC).

En atención a los comunicados de la referencia, mediante los cuales, indica:  “(…) Desde el año 2017 comencé a
trabajar con la fundación Lazos de Orgullo ejerciendo el cargo de Gestora del KVD 70374 donde mi función es
realizar actividades relacionadas al kiosco de internet, las cuales de forma puntual las he venido realizando mes a
mes hasta el año 2022 no he recibido pago alguno por mis honorarios (…) [sic]”, y solicita: “(…) Solicito me informen
si le adeuda a este operador y conocer el motivo por que no me cancelan lo adeudado por la Fundación mencionada.
Solicito  se  priorice  el  mantenimiento  periódico  de estos  kioscos  en  la  región,  para  poder  prestar  un  excelente
servicio. Solicito una respuesta clara precisa y de fondo (…) [sic]”. de manera atenta le informamos lo siguiente:

Desde la Dirección de Infraestructura del Ministerio TIC, con el objetivo de facilitar el acceso a redes de Internet de
alta  velocidad  en  municipios  de  difícil  acceso  dada  su  complejidad  geográfica,  ha  implementado  el  Proyecto
Nacional de Conectividad de Alta Velocidad,  el cual fue adjudicado por el Fondo Único de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones (antes FONDO TIC) al contratista Unión Temporal Andired, mediante el Contrato
de Aporte No. 875 de 2013.
 
Este Proyecto tiene como objetivo posibilitar la masificación de Internet en el 100% de los municipios del país a
través  del  despliegue  de  infraestructura  de  conectividad  de  alta  velocidad  en  29  municipios  y  18  áreas  no
municipalizadas, localizadas principalmente en la regiones de la Amazonía, la Orinoquía y el Pacífico Chocoano,
haciendo uso de  soluciones  inalámbricas  (microondas y satelitales)  u otras alternativas  técnicas,  económicas  y
logísticamente viables para atender la demanda de servicios de telecomunicaciones a corto, mediano y largo plazo. 

En el marco de este proyecto, además de proporcionar la red de transporte de alta velocidad para cada una de las
47 cabeceras municipales beneficiadas, contempla entregar la oferta institucional de la Dirección de Infraestructura
del  Ministerio  TIC en los 29 municipios  y  las 18 áreas no municipalizadas,  como la prestación  del  servicio  de
conectividad en 235 instituciones públicas urbanas, 953 Kioscos Digitales, 52 Puntos Digitales, 4 Puntos Digitales
Plus, 57 zonas WiFi y más de 11.000 conexiones a internet en hogares.
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Atendiendo  a  su  solicitud,  su  comunicación  fue  trasladado  al  operador,  el  cual  informó  mediante  comunicado
PNCAV-UTAR-DIRCON-0005-23, lo siguiente: “(…) nos permitimos informar que respecto a la validación realizada
por parte de la FUNDACIÓN LAZOS DE ORGULLO – FDLO se realizó un pago inicial del 25% por un valor de
$2`699.589, y a la fecha se encontraba en revisión las actividades entregadas por la señora Yuri Pastrana al corte
del mes septiembre 2022, las cuales efectivamente fueron aprobadas en esta segunda semana del mes de febrero
del 2023 y con el aval se empezará a realizar la dispersión del saldo pendiente antes del 17 de febrero del 2023
(…)”. 

En  espera  de  haber  dado  respuesta  a  sus  inquietudes,  esta  Dirección  queda  atenta  para  atender  cualquier
información que adicionalmente se requiera. 

Cordialmente,

Dirección de Infraestructura
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Tel. + (601) 344 34 60
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. - Colombia
www.mintic.gov.co

Anexo: Comunicado PNCAV-UTAR-DIRCON-0005-23 

Elaboró: Jorge Iván Salgado – Contratista Dirección de Infraestructura. 
Luisa Martínez – Contratista Dirección de Infraestructura. 

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mintic.gov.co%2F&data=02%7C01%7Cabohorquez@mintic.gov.co%7C982a498ce0ad452ccbd608d64ee1ccc9%7C1a0673c624e1476dbb4dba6a91a3c588%7C0%7C0%7C636783129574504811&sdata=izYC1AVGCLw1E79oSkV7FpGZuxpY9e2bxnPNeujQC74%3D&reserved=0




 
PNCAV-UTAR-DIRCON-0005-23 


 


Bogotá, D.C., 09 de febrero de 2023       
 
 


PNCAV-UTAR-DIRCON-0005-23 
Doctor 
LACIDES ROBLES ESPINOSA 
Grupo de Operaciones 
Dirección de Infraestructura 
MINTIC 
Ciudad. 
 


REFERENCIA: 
Respuesta PQR del Ministerio TIC. Radicado  
231002908 – 231002949 - 231006435. 


TEMA: 
Se solicita el pago de las actividades realizadas como 
gestora en el Kiosco Vive Digital 70374. 


 
Respetado Doctor Robles:  
 
Reciba un cordial saludo de parte de todo el equipo de la Unión Temporal Andired, 
encargada del Proyecto Nacional de Conectividad de Alta Velocidad (PNCAV).  
 
De manera atenta damos respuesta a las siguientes PQR con número de radicados 
231002908, 231002949 y 231006435, en donde la señora Yuri Masyibe Pastrana Murcia 
presenta una solicitud para que se le realice el pago de los honorarios prestados como 
gestora en el KVD Esc. La Florida con ID 70374. 
 
Por consiguiente, nos permitimos informar que respecto a la validación realizada por 
parte de la FUNDACIÓN LAZOS DE ORGULLO – FDLO se realizó un pago inicial del 
25% por un valor de $2`699.589, y a la fecha se encontraba en revisión las actividades 
entregadas por la señora Yuri Pastrana al corte del mes septiembre 2022, las cuales 
efectivamente  fueron aprobadas en esta segunda semana del mes de febrero del 2023 
y con el aval se empezará a realizar la dispersión del saldo pendiente antes del 17 de 
febrero del 2023. 
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
HENRY ZAMBRANO MÁRQUEZ 
Representante Legal 
Unión Temporal Andired 
C.C Sr. José Manuel Moreno Delgado Director General Interventoría - CIT 
 
Elaboró: CDuarte - DFonseca 
Revisó: Ylinares - JGalvis 





